RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002900, Ent. N° 2114/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Contrato Nº 189213 correspondiente a la empresa Blue South referente a la Auditoría Técnica y Compromiso de Contrato de Desempeño para el ahorro de los recursos hídricos y eléctricos en la Unidad Jardín Zoológico Villa Dolores y Planetario “Ingeniero Agrimensor Germán Barbato”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendente de fecha 20.01.12, modificada por Resolución del 13.04.12, se aprobaron las Cláusulas del Contrato de Auditoria Técnica y Compromiso de Contrato;
2) que la referida contratación encuadra en lo dispuesto por el Literal C), del Numeral 26), del Artículo 33 del TOCAF;
3) que este Tribunal en sesión de fecha 27.06.12 resolvió intervenir el gasto de hasta la suma de $ 1:470.798 (Ejercicio 2012), cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su imputación a grupo adecuado a los Ejercicios correspondientes con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, y, una vez suscrito el Contrato de Desempeño se deberá remitir una copia del mismo;
4) que por Resolución Nº 546/13 de fecha 4.02.13 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar el Contrato de referencia, cuya copia se remite y el cual fue suscrito con fecha 18.02.13;
5) que según surge de las presentes actuaciones, por razones ajenas a la voluntad de la Intendencia y de la firma  contratada, el Contrato comenzó a ejecutarse el 1.06.13, lo que a efectos del logro de los objetivos preestablecidos, impone una reformulación del cronograma de trabajos a cargo de Blue Esco S.A, y de los criterios de redistribución correspondientes, los que son proporcionales a los ahorros efectivamente obtenidos y al plazo de duración del Contrato;
6) que a tales efectos se acordó entre las partes ampliar el objeto del contrato, por lo que la Intendenta de Montevideo resolvió modificar las cláusulas  segunda,  séptima y novena del contrato de referencia, de acuerdo con el proyecto de Resolución que se agrega;
7) que consta imputación de fecha 26.02.14 por la suma de $ 1:326.524  correspondiente a los  pagos de las facturas de los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2013;
CONSIDERANDO:que la presente contratación se efectuó de acuerdo con los procedimientos de contratación administrativa previstos en el Artículo 33 del TOCAF;                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Téngase por cumplido lo solicitado por este Tribunal en el Numeral 3) de la Resolución de fecha 27.06.12;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto de $ 1:326.524  correspondiente a los  pagos de las facturas de los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2013, previa verificación de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación y que la misma corresponda al Contrato original sin modificaciones;
3) Una vez aprobadas las modificaciones correspondientes al presente Contrato, deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal para su intervención;
4) Devolver las actuaciones.
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